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Defectos u omisiones de la documentación presentada por el propuesto adjudicatario
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 (LCSP), los licitadores han de subsanar la siguiente documentación:

Denominación del contratoservicio: “PROGRAMA DE EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACION AMBIENTAL ARCO VERDE DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, EN LOS CENTROS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL POLVORANCA Y BOSQUE SUR (LEGANÉS)”

Nº expediente: A/SER-015805/2021 (10-D/21) Tipo de contrato: Servicios

Procedimiento de adjudicación: Abierto. Varios criterios
Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA
Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: 12 de septiembre de 2022 a las 23:59 horas

Empresa - CIF Documentos y defectos a subsanar

TALHER, S.A. - A08602815

MEDIOS PERSONALES

-. Respecto al Coordinador del proyecto, cuyas iniciales son CVST:
• No presenta certificadode la empresa del Proyecto de educación ambiental. 
Programa de formación, promoción, dinamización y divulgación ambiental Bosque Sur y 
Polvoranca. 2012-2017.
• Respecto al  Proyecto de educación ambiental. Programa de formación, promoción, 
dinamización y divulgación ambiental Bosque Sur y Polvoranca.  2018-2021, presenta 
certificado de la empresa, acreditando una experiencia laboral como Coordinador del 
Proyecto, del 18/06/2018 al 28/02/2021. 
En total, no acredita experienciade al menos 4 años como Coordinador de Proyecto

• Técnico de Educación ambiental. Centro de Interpretación y Educación Ambiental de 
Tres Cantos (Madrid). Duración: 600H. No acredita laparticipación en la acción formativa.

No acreditaconocimientos sobre medio ambiente, medio natural y educación ambiental

Ref: 10/613608.9/22

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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-. Respecto a los Educadores Ambientales:
• Educadora  ambiental cuyas siglas son PBB.

Licenciada en Biología por la Universidad Alcalá de Henares
No acreditaconocimientos sobre educación ambiental.

• Educadora  ambiental cuyas siglas son EIL.

Licenciada en Ciencias Ambientales por la Universidad Autónoma de Madrid
No acreditaconocimientos sobre educación ambiental.

• Educador ambiental cuyas siglas son PMIM

No acreditaexperiencia de al menos 4 años como Educador Ambiental
Certificado de profesionalidad de interpretación y educación ambiental.

• Educadora ambiental cuyas siglas con SLV:

Graduada en Ciencias Ambientales por la Universidad Autónoma de Madrid
Curso de Monitor de Ocio y Tiempo Libre con Especialidad en Educación Ambiental. No 
acreditala participación en la acción formativa.

• Educador ambiental cuyas siglas son NCM:

Licenciado en Ciencias Ambientales por la Universidad Autónoma de Madrid
No acreditaconocimientos sobre educación ambiental.

MEDIOS MATERIALES:

• Respecto del Vehículo eléctrico o híbrido, deben aportar de nuevo, el documento que 
figura en las páginas 19 y 20 de la documentación relativa a la  adscripción al contrato de 
medios materiales, ya que el documento escaneado que han proporcionado está incompleto.
• En el contrato de arrendamiento del vehículo (Toyota Yaris 1.5) no figura la matrícula 
del vehículo. Deben aportarnos documento en el que figure vinculado el contrato de 
arrendamiento con dicho  vehículo y en la que se indique el número de la matrícula.
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- Deben aportar copia de la pólizade responsabilidad Civil, tal y como se exige en el 
PCAP.

En aplicación de laLey 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados 
se relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada 
por quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la 
página de Realización de trámites y gestiones con la Administración de la Comunidad de Madrid, vía internet, a través del Registro 
electrónico: A) Sección Aportación de documentos del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-tramitacion-electronica). La 
presentación de documentación en esta Sección se realizará accediendo al expediente nº:A/SER-015805/2021 (10-D/21).

Igualmente, la documentación a presentar para esta subsanación se puede realizar a través de la aplicación “Licitación electrónica”, 
Sistema de licitación electrónica de la Comunidad de Madrid https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita
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